
SE HACE NOTORIO AL PUBLICO, 
que habiendo constituido obligación los Acreedores del 
Empresario de Operas Don Juan Bautista Montaldi, de 
continuar representándola sin hacer novedad hasta el dia 
veinte y uno de Agosto próximo del corriente año: L a 
R E A L J U N T A de Dirección y Gobierno de los R E A 
L E S HOSPITALES G E N E R A L y PASION de esta 
Corte, (á quien S. M . se dignó conceder este Privilegio) 
ha acordado fixar el presente Edicto 5 por el qual se con
voca á la persona ó personas que quieran encargarse de 
la citada empresa para en lo succesivo , á fin de que 
presenten los pliegos correspondientes á el E X C E L E N 
TÍSIMO SEÑOR D U Q U E D E H I J A R ? Hermano ma
yor de la propia R E A L J U N T A , en el término peren
torio de veinte dias contados desde éste de la fecha in
clusive ^ en la inteligencia de que pasado, no se ad
mitirá nueva proposición. Y para que Uégue á noticia del 
Público, se fixa el presente , que firmo , como Escriba
no de S. M . y de los R E A L E S H O S P I T A L E S , en M a 
drid á veinte y quatro de Julio de mil setecientos ochen
ta y siete. 
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